
ROSARIO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma.
Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley
11.287 se hace saber que en autos caratulados "SOLAR, LEONILDA CALIXTA s/Declaratoria de
herederos, sucesión", Expte. Nro. 1415/07, se cita y emplaza a los herederos o legatarios del
causante, Leonilda Calixta Solar, por el término de 10 días para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Rosario, Diciembre de 2007. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	21724	Feb. 5 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na.
Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Ramón Bergia, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de
la ley 11.287 se hace saber que en autos caratulados "MARTORANO, SUSANA HELENA
s/Declaratoria de herederos, sucesión", Expte. Nro. 1362/07, se cita y emplaza a los herederos o
legatarios del causante, Susana Helena Martorano, por el término de 10 días para que comparezcan
a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de Diciembre de 2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	21723	Feb. 5 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma.
Nominación de Rosario, Dr. Pedro Martín, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley
11.287 se hace saber que en autos caratulados "MUÑOZ, MARTIN s/Declaratoria de herederos,
sucesión", Expte. Nro. 1743/07, se cita y emplaza a los herederos o legatarios del causante, don
Martín Muñoz, por el término de 10 días para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Rosario,
10 de Diciembre de 2007. Ricardo José Lavaca, secretario.

$ 15	21722	Feb. 5 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de Rosario, Dr. Luis Ramunno, se ha dispuesto la publicación del presente edicto a fin
de citar de remate a Pablo Valle en los autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/VALLE,
PABLO s/Apremio", Expte. 1731/2002. Se ha dictado lo siguiente: "Nro. 2609. Rosario, 10/12/02. Por
presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado a mérito del poder general
acompañado. Désele la participación correspondiente. Por iniciada la acción de apremio que se
expresa. Cítese de remate por el término y bajo apercibimientos de ley. Trábese embargo hasta
cubrir la suma reclamada con más la de $ 1.024,80 librándose los despachos correspondientes. Fdo:
Dr. Ramunno, Juez. Dra. Alassia, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, Noviembre de 2007. Néstor Osvaldo García, secretario.

S/C	21711	Feb. 11 Feb. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra.



Nominación de Rosario, Dr. Jorge Scavone, hace saber que en los autos "MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO c/TACUS, CATALINA s/Apremio", Expte. 1620/03. Se ha dictado lo siguiente: "Nro. 2471.
Rosario, 25/07/07. Y Vistos:...; y Considerando:...; Fallo: Mandando se lleve adelante la ejecución
contra bienes de Catalina Tacus, hasta que la a otra perciba el importe íntegro de su crédito por la
suma de $ 9.191,99 con más los intereses según lo expuesto en los considerandos. Los honorarios
del apoderado de la Municipalidad de Rosario Dr. Roberto C. Pérez Cascella interviniente en estos
autos se regularán practicada la planilla respectiva, con intervención de la Caja Forense. Insértese y
hágase saber. Fdo. Dr. Scavone, Juez. Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C	21714	Feb. 5 Feb. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación
de Rosario, Dr. Marcelo Quiroga, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11287, se
hace saber que en los autos caratulados "TRULLET ALADINO y/o TROULLIET ALADINO, GOROSITO
ALCIRA MARIA s/Declaratoria de herederos, sucesión", Expte. Nro. 440/2007, se cita y emplaza a los
herederos, y/o acreedores y/o legatarios de don Aladino Trullet y/o Aladino Troulliet y de doña Alcira
María Gorosito, dentro del término de diez días para que comparezcan por ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, 18/12/07. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	21699	Feb. 5 Feb. 18

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Laboral de Venado Tuerto, Dra. María del
Rosario Raies, Secretaría de la Dra. Andrea Verrone dentro de los autos caratulados: SOSA OSCAR
IGNACIO c/HARVEY INTERNACIONAL S.A. s/Demanda Laboral, Expte. Nro. 738/06, se ha dictado lo
siguiente: Nro. 762. Venado Tuerto, 14 de Noviembre de 2007. Autos y Vistos:... Resulta:... y
Considerando:... Fallo: 1) Haciendo lugar a la demanda, condenando a la demandada a abonar a la
actora en el término de cinco días de notificada la presente, los rubros reclamados en la demanda. 2)
Que para determinar El capital adeudado deberá practicarse planilla conforme lo ordenado en los
considerandos. 3) Imponiendo las costas a la demandada. 4) Difiriendo la regulación de honorarios
hasta su oportunidad. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Fdo.: Dra. María del
Rosario Raies, Jueza, Dra. Andrea Verrone, Secretaria. Atento lo establecido por el Art. 19 del C.P.L.
se hace constar que el edicto a publicar se encuentra eximido del pago de impuestos, tasas de todo
tipo y contribuciones provinciales o municipales. Venado Tuerto, 18 de Noviembre de 2007. Andrea
Verrone, secretaria.

S/C	21705	Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de
Venado Tuerto, Dr. Marcos Ferrarotti (Juez), Secretaría de la Esc. Leonor Antelo, se cita, llama y



emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento del
causante, don VERONESI HENRY ANGEL, D.N.I. 12.841.276, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos, lo que se publica por el término de ley a los efectos legales. Fdo. Dr. M. Ferrarotti,
Juez, Esc. Leonor Antelo, Secretaria. Venado Tuerto,30 de Noviembre de 2007. Leonor S. Antelo,
secretaria.

$ 18	21701	Feb. 5 Feb. 7


